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administrativa normat cuya plaza tiene asignado el- grado 21
y esta dotada con el sueldo base de 33.000 pesetas anuales, re
tribución complementaria de 26.400 pesetas y demás emolwnell
tos legales.

Podrán tomar parte en el concurso los Subjefes de sección
de la escala técnico-administrativa normal que ~e hEl-llen ~n
servicio activo y acrediLen, cuando menos, dos añof..i de anti~

giiedad en dicha categoría. '
Las instancias. para tomar parte en el concurso se dirigirán

al excelentísimo señor Presidente de la Diputación Provincial
de Valencia, debiendo presentarse en el Registro General de la
Corporación d,entro del plazo de treinta días contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Bole
tin Olielal del Estado», en hor&s hábiles, de de diez a doce. de
bidamente' reintegradas con póliza del Estado, timbre de esta
Diputación Provincial y sello de la Mutualidad Nacional de
Previsión de Administración Local

La convocatoria íntegra del presente concurso restringido
figura publicada en el «(Boletín Oficial de la Provincia de Va.
lencia» correspondiente al dia 4 de diciembre del año en curso.

Valencia, 5 de diciembre de 1G69.-El Presidente, Bernardo
de Lassala.-El Secretario general. A. Pérez Soler.-R289-A.

RESOLUCION del AyuntamIento de Sabadell re
ferente a la oposición libre para proveer en pro
piedad tres plazas de Oficial de la Escala Técnico
admintstrativa de esta Corporación.

A los efectos de 10 dispuesto en eL articulo t>, apartado ;¿, de
la Reglamentación general para Ingreso en la Administrae1ón
Públ1ca, de 27 de enero de 1968, la l1sta provisional de admiti
dos y excluidos es como sigue:

Admitidos

L Don Jesús Liesa Liesa.
2. Don Joaquín López Malina.
3. Doña Maria Sonsoles da la Noagal Núñez.
4. Don Ramón Pala.u aRdía.
5.' Don AlfonsO Pareja ,Gabarro.
6. Don Ale.iandro Parriego Planas.
7, Don José María -Rolléli Xuclá.
8. Don Cristóbal serrano GÓmez.
9. Don lDmilio Tormo Carnlcé.

ExClUido¡:,
Ninguno

Asimismo, y a 108 efectos del articulo 7.0, <tpartado l. d.e
dicl¡u, ReglRmentación, se sefiala que el sorteo público qua de.
terminará el orden de actuación de los opositores. se efectuara
el día 15 de enero de 1970, a las diez de la mañana, en esle
Palacio Municipal.

Lo qUe se hace pÚblico para conocimiento de los lllteresado3,
pudiendo éstos interponer la oportuna reclamación contra est~

Resolución dentro del plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Sabadell, 15 de diciembre de 1969.-EI Alcalde, José Burrull
Bona.stre.-8.353-A.

RESOLUCION det Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerije rejerente Q. la oposición para proveer
en proptedad la plaza de Jardinero-Director del
Serviaio Municipal de Parques 11 Jardines de esta
Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provmcia anexo al número 140
del dia 21 de noviembre, aparece publicada la convocatoria
para proveer en propiedad. mediante' oposición, la plaza de
Jardinero-Direotor del Servicio Municipal de Parques y Jardi·
nes de este excelentísimo Ayuntamiento, dotada con el haber
proViSional de 39.060 pesetas de sueldo base y retribución coro·
plementaria, 6.510 pesetas de pagas extraordinarias y 19.530 P&
setas en concepto d~ residencia, lo que asciende a un total
anual de 65.l0() pesetas, huta tanto se promulgue el texto ar
ticulado de la. Ley 79/1968, de 5 de diciembre, y se fijen par ~a
Superioridad los haberes de los funcionarios de Administración
Local"

·La.li instancIas, redactada.s y documentadas en la forma que
determinlln las bases de la mencionada convooatoria, se pre
sentarán en el Registro General de la Secretaría dentro del
plazo de .treinta días hábiles, eontados a partir del siguiente
al de la publicaoión de este extracto en el ((Boletín Oficial de:
Estado».

Lo que se hace publioo para general conocimiento y demás
eleotos.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de diciembre de 1969.-El Secre·
ta.rio general. Tomás Hernández y Hernández.-Visto bueno:
El Alcalde accidental, Javier de Laño Pérez.-8.3·61-A.

111. Otras disposiciones

ORDEN de U de novtembrs de 1969 por la que se
aouerda la Impresión del Juagado da Paz de Villa
tria (Burgos).

DmO. Sr.: Visto el expediente instrUido par!. la supreston
del J1,lZlado de Paz de Villafría como consecuencia de la inw

corpor.~ón de su Municipio al de Burgo.,

ORDEN !te 25 d,e novtembTlf de 1969 1JO" la Que ,e
acuerda la supresión el Juzgado de Paz de Vilalza..
vent (Gerona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para ·Ia supreSIón del
Juzgado de Paz de Vilallovent como consecuencia de la incor~.

poración de su término municipal al de Puiaoordtí (Gerona).
Este Ministerio, de conformidad con la J)ropu~a formulada

por la Sala de Gobierno eJel Tribunal SUPf$IDO y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de ..la J,.,ey de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Vilallovent y su incorporación al Juzgado comarcal de
Puigcerdá, el que se hará cargo de la documentación y archivo
del Juzgado suprimido.

Lo qu, comunico a V. l. nara su conocimtento V dema.1
ereet!'"

PIOS g1.¡lIorde Po V. l. muchos a.ños.
Madrid, 25 de noviembre de 1969.-P. D.. el SUbsecretario.

A1frecl<l Ló~."

Dma. Sr. Director general de Justicia.

MI NISTERIÜ DE JUSTICIA Este Ministerio, de confonnidad con la propuesta formulada
por la SaL de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cUltnta 10 establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Villafría y su incorporación al Juzgado Municipal núme
ro 1 de Burgos, que se hará cargo' de la documentación y
archivo del .Juzgado de Paz suprimido.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento r etemas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, ~5 de noviembr, de 1969.-P. O .. el Subsecretario,

Alfredo López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de as de noviembre de 1969 por la que se
acuerda la. Bupre,ron de los Juegados de Paz de
Aragonesas, Balii(l., Hoyuelos, Laguna.--Rodriqo, Mi
guel Ibá.ñez, Pinilla Ambroz, Tabladillo 11 Villas lada
(Segovia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente lnatrtúdo para. la supresion
de los Juzgados de Paz de Aragoneses, Ballsa, Hoyuelos. La,..
guna~Rodrigo. Miguel Ibaflez, Pinilla Ambroz, Tabladillo y Vl
lloslada como consecuencia de la incorporación de- sus términos
municipales al de Santa M&ria la Real de Nieva (Segovia),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal SupremQ Y.- teniendo en
cuenta lo establecido en Iq. bMe Pfimera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha, acordado lQ. supresión de los Juzgados de
Paz de Aragoneses, Balisa, Hoyuelos, Lagllna-Rodrigo, Miguel
Ibafiez, Pinilla Ambroz. Tabladillo y VUloslada y la incorpora
ción de los mismos al Juzgado Comarcal de Santa Maria la
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